
 

 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Rad. 110014003080 2021 00 163 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme las disposiciones del 

artículo 327 del C. G. del P., se ADMITE la apelación en el efecto 

SUSPENSIVO interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 

proferida por el JUZGADO OCHENTA CIVIL MUNICIPAL hoy SESENTA Y 

DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

el pasado 22 de octubre de 2021, dentro del asunto de la referencia. 

 

Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, a partir de la 

ejecutoria del admisorio, para sustentar los precisos reparos en los que 

fundamenta su recurso de alzada, y vencido el mismo la parte contraria cuenta 

con cinco (5) días para plantear su réplica. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 019 hoy 25 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 



 

 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

J.M. 

 

 

 

 

 

 


